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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, el presente trámite 

radicado el 9 de julio de 2.020, según se conoce de Acta Individual de Reparto 

secuencia 220627.- Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 06 de agosto de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de agosto del año dos mil veinte (2.020).- 

 

AUTO No. 949 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL – LEXCOOP 

lexcoopservicios@gmail.com  

DEMANDADO: NASMILLY NOGALES CURREA 

RADICACION:  76-001-40-03-001-2020-00285-00 

 

La demanda de ejecución de mínima cuantía presentada por el señor JOSE 

MANUEL QUINTERO SANTANA como representante legal de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR 

SOCIAL – LEXCOOP incoada reúne los requisitos de los 82 y 422 del Código 

General del Proceso 621 y 671 del Código de Comercio, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENASE a la parte demandada, señora NASMILLY NOGALES CURREA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 31924541 y vecina de Cali, pagar a 

favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL - LEXCOOP, identificada con el NIT 

900295270-2, dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas 

de dinero:  

 

1.1 La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.00), por concepto de 

capital representado en la letra No 01 suscrito el 28 de agosto de 2019. 

 

1.2 INTERESES PLAZO 

 

Por concepto de intereses de plazos causados entre el 28 de agosto de 2019 y el 

28 de febrero de 2020, liquidados a la máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera para el Interés Bancario Corriente. 

 

1.3 INTERESES MORATORIOS 

 

Desde el 29 de febrero de 2020 hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera que 

no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe 

el pago total de la misma (Ley 510 de 1999) 
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2.- COSTAS  

 

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

3.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 

4.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 289 al 

293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole que al 

tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de los artículos 8, 9 y 

10 del decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2.020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Original firmado 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No. 83 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _10 de agosto 2020_ 

 

Secretario 
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